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Santiago de Cali, 17 de enero de 2024  

 
El perito designado en este asunto ha manifestado que acepta el cargo 

y solicita se le señalen $500.000.oo para gastos mínimos necesarios para cumplir su 

labor.  
 
Siendo procedente lo solicitado por el perito contador de conformidad 

con el artículo 230 del C.G.P., se procederá a señalar como gastos provisionales de 
la pericia la suma de $500.000=, que estarán a cargo de ambas partes en igual 
proporción, los cuales deberá ser consignados a órdenes del juzgado dentro de los 

tres (3) días siguientes. No obstante, es preciso anotar que con el dictamen pericial 
el perito deberá acompañar los soportes de los gastos en que haya incurrido para 
su elaboración.  

 
Sobre el término para rendir la experticia, se concederá el de un mes 

(art. 317 CGP) a partir de la ejecutoria de esta providencia, de modo que debe 

reprogramarse la fecha fijada para llevar a cabo la audiencia concentrada prevista 
en los artículos 372-3 del CGP.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener por posesionado en el cargo de perito contador al 

señor LUIS ENRIQUE VILLALOBOS CASTAÑO, quien cuenta con el término de un 
mes a partir de la ejecutoria de esta providencia para rendir la experticia. 

 

SEGUNDO:  De conformidad con el art. 230 del C.G.P., se señala como 
gastos provisionales de la pericia la suma de $500.000= que estarán a cargo de 
ambas partes en igual proporción, los cuales deben ser consignados a órdenes del 

juzgado dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto. 
 
TERCERO: Reprogramar la audiencia concentrada de este proceso 

prevista en los artículos 372-3 del CGP, para llevarse a cabo en los mismos términos 
de la inicialmente fijada, el día 21 de marzo de 2024 a las 8:30 am, a través de la 

plataforma de LifeSize.  
 

05. 
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1 Se puede constatar en: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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